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AVISO S.

IKSTRÜCCIOíí PUBLICA

Se autoriza el gasto de 8 20.00

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1908.
E l Presidente

ACDEE0A.
Autorizar él gasto de veinte pesos que 

e l Cajero Kacional pagará á don Samuel 
Rom ero por varias reparamones que hi- 
z o  en el techo del edificio del Instituto 
Nacional, según comprobante enviado á 
este despacho.

La imputación se hará á la partida 2^, 
«Gastos Diversos,» capítulo V , Bamo de 
Tnstrucdón PúbUca, del Presupuesto Ge
neral.—<íomuníquesG.

DAv il a ,
E l Secretaño Estado en el Despa* 

ch o  de Instrucción Pública,
JS. O. FiaUos.

Se resuelve de conformidad una sohcitud

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908.- 
Vista la  Aolieitud presentada por e isé ' 

S or Héctor Vijil V ,, contraída á pedir ía 
validez en la Escuela Ae Comercio de los 
estudios de Gramática Castellana 1er, 
curso, Aritmética Práctica,'̂  Geografía 
Universal y Caligrafía,' que hizo en la 
Escuela Militar dé ésta capital el áfio de 
1906,
"ConsídérandóO qáe.j^ petimonario acom- 

pafía ceríáficacidn ábl Jefé de aquel está- 
blecim iénto'en que consta que cursó ,y.

aprobó las referidas asignaturas; por 
tanto, el Presidente

ACtJERDA
De conformidad.—Comuniqúese.

♦ DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
JS C. FwMos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACTTERDA*
Admitir la renuncia que de portero de 

la Escuela ííortaal de Varones ha pre 
sentado don Isaac Hernández, nombran
do para que lo  sustituya al sefior don 
Margante Benítez.—Comuniqúese.

DXv iiiA.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
B. C. FiaUos

Se aprueban unas temas examinadoras

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1908.
Con vista de las temas que para que 

practiquen los exámenes de fin de enmo, 
ha propuesto la Directora de la Escuela 
de Párvulos y elemental anexa, el Pre
sidente

ACUERDA:
Aprobarla en la forma que sigue;
jSzTiderparíen.—Sefíorita Profesora Au

topia Carias, Profesores don Cosme Gar
cía y  don Miguel Valladares,

Bl&mmtal Anexa.—SeSorita Profesora 
Amalia Lanza, P rofesora  don SsentOs 
B.,Tercero y don Carlos Aguílar.

Í%wio.—Sefióra Dolores de C ácer^.— 
Ctomuníquese.

DáVTLA.
£1 Secretano, de Estado en al Despa

cho de Instrucción Pública,
¿ . G. Fiallos

Se resuelve de conformidad una' solicitud

TeguíGígalpa,,9 de noviem bre de'1908.
Vista lá solicitud preseW da por el 

Doctor don Arturo Zelaya Z „ mayor de 
edad y  veeinb de esta caiSital, pidiendo 
se leincorpórb en lá Pacultád dê ^Médi-̂

ciña y  Cirugía de esta República, para 
cuyo efecto acompasa el título que la 
Universidad de Maryland, Estados Uni
dos de América, le extendió el 1° de ju 
nio del corriente año, de conformidad 
con lo dispuesto en la Convención sobre 
el ejercicio de profesiones liberales cele
brado en México por la 2  ̂ Conferencia 
Pan-Americana, el 28 de enero de 1902, 
aprobada por Decreto Legislativo de 5 
de julio de 1904, el Presidente

ACUERDA:
Declarar incorporado al seflor Zelaya 

en la Facultad de Medicina y  Cirugía de 
esta República, antorizándolo para el li
bre ejercicio de su profesión.—'Comuni
qúese.

DáviLA
El Secretario de Estado en ^  Despa

cho de Instrucción Pública,
B. C. FtaUoe.

Se autorízala erogación de 8 Til 00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de setedentos 

once pesos que la Caja Nacional pagó á 
los jurados examinadores que practica
ron las pruebas finales correspondientes 
al año académico de 1907, en la Escuela 
Normal de Sesoritás,

Que la Imputadón se baga á la parti
da 15*, Enseñanza Primaria, capítulo IV, 
del Presnputóto GeneraL-Comuníqnese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
B. ’C. F^c^os.

Se resuelve de conformidad una soheitud

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1908, 
Con vista de la solicitud presentada 

por el Bachiller don Miguel Valladares 
y Romero, .estudiante de .Derecho, con- 
traídaA pedir se le conceda examen en 
las materias de Sociología, priiher curso, 
dé la Facultad, Economía Política y  Es- 
tai^ticaj . del 29; Código ¿é . Comercio 
y'Minería y.Práctica del N dláriá^, dél 
49; Légísl^ióñ Militar, Práctica deÍN o- 
tariadoy Medicina Legal, del 59; que ha.-
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biéndoaele concedido por esta Soeretaría, 
en mayo del corriente aílo, permiso para 
examinarse en algunas materias del 3°, 
4^ y  59 curso, tuvo que pagar la canti* 
dad de cuarenta y ocho pesos com o de* 
rechos de matrícula, cuyo extremo lo 
prueba con la certificación extendida por 
la Caja Nacional, habiendo quedado de 
hecho matriculado en todas las del 49 y

curso, y que se le dispense la que co
rresponde á los del 1® y 2®, en cuanto á 
las materias de Sociología y Economía 
Política y Estadística, en virtud de su 
difícil situación pecuniaria.

Considerando que el peticionariocom* 
prueba que cursó dorante el presente 
año las matenas de que solicita examen, 
y  que enteró los derechos correspon
dientes á los tres últimos cursos, y oído 
el dictamen favorable del Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias 
Políticas, el Presidente

ACUERDA*

19—^Resolver de conformidad la solid* 
tud de que se ha hecho mérito.

29—Autonzar al Decano de la Facul
tad para que practique los exámenes re
lacionados —Comuniqúese

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

£ . C FiaUoit.

Se deniega la dispensa del estudio de una 
asignatura

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1908,
Vista la solicitud en que el joven Saúl 

Zelaya Jiménez, vecino de Guaimaca, y 
ex-alumno de la Escuela Normal de Va
rones, pide sé le dispense el estudio de 
Inglés, Ser año, única materia que le 
falta para graduarse de maestro dé Ins
trucción Primaria, y  oído el parecer del 
Director de aquel establecimiento, quien 
manifiesta que también falta al peticio
nario la clase de Música Vocal para que 
pueda hacer su grado, el Presidente 

a c u e r d a

Denegar la dispensa solicitada, amee- 
diendo ul señor Zelaya Jiménez derecho 
para que pueda examinarse en las asig
naturas referidas, mediante su propia 
preparación —Comuniqúese.

D áviL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FtaUm.

pueda ejercer su profesión en el país.— 
Comuniqúese.

Dá v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública)

E C Ftallos.

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa, 11 de noviembre de I9í^.

Con vista de la ¿oHcítud elevada al 
Poder Ejecutivo por ei Bachiller Sebas
tián García, estudiante de Derecho, con
traída á pedir se le conceda examen de 
las asignaturas de Código de Procedi
mientos, 1er. año, Código Civil, libro IV , 
Derecho Internacional Político y  Dere
cho Administrativo, correspondientes al 
Ser. curso de la Facultad de Jurispru 
dencia y CC. PP.

Considerando, que el peticionario com 
prueba que asistió con regularidad, en 
calidad de oyente, á las clases de las rer 
fendas asignaturas y presenta certidea 
dones de los profesores en qne consta sn 
capacidad para sufrir examen; por tanto, 
y  de acuerdo con él informe del Decano 
de la Facultad respecláva, el Pr^idente

a c u e r d a :

Acceder á la solicitud de que se ha he
cho mérito, debiendo el interesado ente
rar previamente derechos de matrí
cula y de examen corr^^ndíentes.— 
Comuniqúese.

D Xv il a ,

El Sem'etano de Estado en el DeSpá* 
cho de Instrucdón Pública,

E. C. Mallos.

Se Dombra un conserje

Tegucigalpa, 12 de noviembre de I90S.
El Presidente

a c u e r d a .
Nombrar á don Móníco Gómez conser* 

je  del lustituto Nacional y  Escuela de 
Comercio en sostitndón de don Higinio 
Perrera que se retiró de aquel puesto — 
Comuniqúese

DÁriLA.
£1 Secretano de Estado en e! Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FiaUca.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1908,
Vista la solicitud presentada por el 

normalista Bernardo Mendoza, pidiendo 
se le conceda derecho de examinarse en 
la asignatura de inglés (1er año), en 
virtud de haberlo cursado durante un 
año consecutivo en el ® > l^ o  La Con
cepción, de Choluteca.

Considerando que aunque el peticio
nario no ha podido presentar la certifi
cación corr^pondiente, por haber sido 
destruido últimamente el archivo de 
aquel establecimiento, puede en la prue
ba que se practique demostrar su capa
cidad; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a .
Resolver de conformidad la solicitad 

de que se ha hecho m entó.—Comuni
qúese

DXvira .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de luslrucdón Púohca,
C Fvniim.E.

Se concede una incorporación

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 19í^. 
Vista la  solicitud en que el Doelor B. 

Douglas GuUbert, mayor de edad, casado 
y vecino de esta dudad, pide se incor
pore al Doctor J. V. Jorgensen, resi
dente en ütila, departamento de las Is
las de la Bahía, en la Facultad de Medí- 
cma y Cirugía de esta República, acom
pañando debidamente legalizado un cer
tificado extendido por la Junta Exami
nadora del Estado de lowa, Estados 
Unidos de América, con fecha 16 de 
junio de 1903, en que consta que el peti
cionario tiene su diploma del Keokuk 
Medical CoUege, Physiciaus & Surgeons, 
extendida el 25 de abril de 1903 en el 
mismo Estado y  que también acompaña; 
atendiendo á lo dispuesto en la conven
ción sobre el ejercicio de profesiones'li
berales celebrada en M éxico por la 2  ̂
Conferencia Pan-Americana, el ^  de 
enero de 1902, aprobada por Decreto 
Legislativo de 5 de julio de 1904; el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder la incorporación sohmtada, 

autorizando al señor Jorgensen para que

Se resuelle de íwaformídsd una lá

Tegucigalpa, 17 de noviembre de líK®.
Vista la solicitud en que don .Salvador 

M. Alijarado pide se le permita el pago 
de los den»;hos de matrícula que le co
rresponden como alumno de la £j>cueia 
de Comercio, pŝ r no haberle sido postble 
pagarle al empezar el año a co la r por 
motivos ajenos á su voluntad y se le 
conceda una vez llenado ese requisito 
someterse á examen de las matenas del 
3er, curso; el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitad 

de que ^  ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

D I v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FmUos.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1908. 
Por no haber aceptado don M óoico 

(^m ez el cargo de conserje del lustituto 
Nacional, el Presidente 

ACUERDA'
Nombrar en su lugar á don Venancio 

Ramírez.—Comuniqúese.
DáviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. O. FiaUos.
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CENTRO-AMERICA ¿iO

Se resuelve de confortniclad una Bolicitüd

Tegucigalpa, 7̂ de noviembre de 1908.
Con vista de la solicitud presentada 

por el seUor José Antonio Mendoza, es
tudiante del 1er. curso de Ciencias y 
Letras, en que pide se le conceda exa
men de Geogiafía Universal y Aritmé
tica práctica, asignaturas que ha cursa
do como oyente durante todo el presente 
afio en el Instituto Nacional y  Escuela 
Normal, respectivamente.

Con«nl»randn* que el peticionario de]6 
de matricularse en el tiempo de ley por 
motivos ajenos á su voluntad, y siendo 
favorable el informe de los profeso
res que han servido dichas asignaturas, 
el Presidente

ACUERDA'

De conformidad —Comuniqúese
D Xv id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C FialU>s,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas 

Hace saber que en esta fecha se presentó á 
su despacho el Licenciado don Presentación 
Quesada como apoderado de la Sociedad Comer
cial Crespo y Hermanos del domicilio de Truji- 
11o, departamento de Colón, pidiendo el registro 
y depósito de una marca de fábrica, consistente 
en los SI- ^

fif£  ^  ana honduras
dos en tres diferentes lineas una a ^ b a  de otras, 
> e«>LoS utxus dicha soueOldd paiit mar-
—Esta marca ̂  car la zarzaparnlla que
de PábDca la K  H exporta al extranjero, y 

• se aplica sobre los bul-ha adoptado

Se autonza el gasto de $ 176 57

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1908.
E l Presidente

^CUERDA
Autorizar el gasto de $ 176 57, valor de 

dos docenas manteles y  200 servilletas 
que el Director de la Escuela Normal de 
Varone«f p^díó á El Salvador para ser- 
v i(^  déi establecimiento. La imputa
ción se hará á la partida 2 ,̂ «Gastos 
Diversos», capítulo V , del Presupuesto 
General.—CJomuníquese.

D lv rcA .
El Secretado de Estado en el Despa- 

,cho de Instrucción Púbhca,
E C. F wUob.

tos respectivos en la siguiente forma l a ^ o  
sobre cada costado del bulto y los otros 
signos en la cabeza de dichos bultos 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley —Tegucigalpa* i  de no
viembre de 1908
C M. B Bosaces

publica, de la tercera parte de una casa pciíe- 
neclente al menor Salomón Rico^Castro, sita m. 
el hamo de La Hoya,-de esta ciudad, y limitada; 
al Norte, con casa de Alano Aceituno,‘al Sur, 
casa de Marcial del mismo apellido, a l Oriente, 
con casa del propio Marcial Aceituno y casa-y 
solar de Teodora Núfiez, y al Poniente, con casa 
de JTermania Alvarado. El valor pericial es de 
trescientos pesos —Tegucigalpa 11 de diciem
bre de 1908
7 G ZELAYA, Srio

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Pedro 
Mass de este vecindano presentad día de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada el cinco de abnl último, ante el 
Notario Jesús R. Durón, por la cual Lázaro y 
Manuel Bernos lenden á Mana Antonia Landa 
de Mass, en sesenta y cinco pesos, una faja de 
terreno situada en el lugar llamado “ El Naran- 
jito ” de esta jurisdicción, capaz de contener 
como un medio y la mitad de maíz de sembrar 
dura, y linda, al Norte, terreno de Félix Haddad, 
al Sur, terreno que era de Joaquín Crduñez, noy 
de María Antonia Landa: al Oriente, con terre
no de Pedro Mass y Juan Cubas; y al Occidente, 
terreno de la seüora Landa, antes de Ordóüez* 
Y  no habiendo antecedente inscrito, de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil, se 
hace saber al público.—Tegucigalpa* 5 de no
viembre de 1908.

El infrascrito, Administrador de ,Xtentas dfel 
departamento de Choluteca, hace saber que el 
señor don Narciso Sandoval, mayor de edad, câ  
sado, propietario y vecino de San Marcos de O -  
lón, se ha presentado en esta oficina denuncias- 
do como baldío un lote de terreno en el lugar 
llamado “ Las Mesas de Oyoto” entre loscerntts 
de “Oyoto’^y “El Zapotillo,” enjurisdicuóndel 
pueblo de su domicilio, cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y  
limita al Norte, con el cerro de “ El Zapotillo,’ ’ 
mojón común de los sitios de Colón y San Ante
mo del Potrero, ai Sur, con el sitio de San Dieg», 
ai Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero; y al Occidente, con el mojón común de 
los sitios de Colón y San Antonio, antes indica
do El sitio de Colón pertenece al Lie don Gaí- 
berto Larios y al denunciante, lo mismo le per
tenece el de Saa Antonio del Potrero di s»;ñ9ft 
Sandoval, y el de San Diego á los herederos Se 
don Trinidad Calderón Lo que se pone en c»- 
nocamiento del público para los fines de ley»—  
Choluteca* 19 de noviembre de 1908 
3 0 -9  AtEJAKDBO Flores G

Se concede un examen

Tegucigalpa, 18 de noviembre* de 1908.
Vista la solicitud presentada por don 

' Gabino A louzoB  , estudiante de Ciencias 
y  Letras en el Instituto Nacíonai, pi
diendo se le conceda examen dé Füosofía, 
1er: curso, Histona Moderna y Geogra
fía  é ^ staria  de Centro. América, có-. 
rrespondienttó al 49 curso, píor eíicon- 

"fcrarss apto para sufrirlo, según él infor
m é del Director de aquél estáblecimíen- 

*"to, él Presidente
ACUERDA.

Conceder el examen de .que se ha he- 
 ̂cho re fren d a , previo el pago de los de
rechos respectivos. —Comuniqúese,

D A vitA /»
El Secretario de Estado ém el Despa-

-eh o de Lastrucción Pública,
E. O.

6 Martín  Joiénez

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta feclia ha presentado á su Despacho 
el Superintendente de la ‘ New York and Hon
duras Resano Mining Oompany,”  don J. M. De 
Hari, una solicitud denunciando un sitio para 
plantel, de veinte hectáreas de extensión, más ó 
menos, en jurisdicción del pueblo de Castarrar 
ñas, en este departamento, para ampliar el plan
tel de la compañía expresada, denominado ‘ ‘N ue- 
vo Plantel y Zona,” sitio que tendrá por límites, 
al Norte, y Oeste, terreno ejidal de Caata- 
rranas, y al Sur, terrenos de la compañía El Ro
sario, y se medirá en la forma siguiente: par
tiendo del mojón de Carboneras, rumbo N , 7S“ 
45’ O ,, hasta llegar al portillo de Carboneras, 
con una extensión de quinientos mheo píes, de 
aquí, rumbo Sur, 43* 24’ O , hasta llegar á im 
punto qna se denominará amplitíción, con una 
distancia de tresmíl ochocientos ochentay cin
co píes; de aquí, rumbo S., hasta Regar al mojón 
Barro, con quinientos noventa y cinco pies de 
distancia; y de aquí, hasta volver en líneajreeta 
al punto de partida, de manem que el sitio de- 
úancisde forme uñ paralelógzamo. Lo que se 
pone en conocimieqto'del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa 7 dedicíembré de 1908. 
7 ’ M B. r o s a l e s .

La Secretará del Jpi^adó 29 de Letras de lo 
Civil liaús saber; qne se ha ’sefialadó la áudien 
cia del uíá lunes oncfe;de Snero próximo, á Jas j de diciembre de 1908 
diez a m , paxá proceder á la venta, en subasta ¡ 30—2

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y  
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que en la audiencia del día veintiséis de en e»  
del año próximo entrante, á las nueve de la m&- 
fiana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza ”  situado en la aldea de “ T ^  
rroSj” de la jurisdicáón municipal de este pumr- 
to, y denunciado y medido á expensas del Com- 
Del don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos al Norte, serranía denominada “ Caloa- 
tura,” de propiedad nacional: aJ Este y Sur, láo 
Agnán, con terrenos nacionales de por media, 
y al Oeste, terrenos nacionales. El terreno des
crito se encuentra rt-gado por los ríos “ Tarreé’ 
y ‘^Estero Colorado,”  es plano, propio para la 
agricultura y consta de mil ochenta hectáreasy 
setenta y ocho centíáreas valoradas en coatío 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio ce»- 
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cmcuenta centavos la hectárea, por ests  
calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del p á ti
co e» demanda de postores.—Tm jillo: 15 de dá- 
eiembredel908.
30 -  29 SiLVEEio Gókez.

El infrascrito. Administrador de Renpas de 
este departamento, hace saber* que el Síndico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Muuicipalidad del mismo l i ^ r , hadenun- 
ciado como baldío una faja de terreno cerca dél 
pueblo de su domicilió, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próximar 
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
Bón. por el Norte, ejidos de San Sebi^ián; aI 
Sur, terreno de F ran cia  y Venancio L i^ d o y  
PaDtaleón'Santos; al E5te, ¿erreno de lo^ieñ»' 
r^Eosebio David, Fernando Fialloe y deDran- 
cisco y Venancio Lizardo, Generaldon áuan Ra
món Soto y Teófila V . Santos; y al Oeste,,terre
nos del pueblo de Humnya y]¡de doña Teófila T . 
Santos Lo que se pone en conocimieútó del 
público para los efectos delléy;rr<;omayagaa*4r

Leoncio S. V alle
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EE PU B U C A ^M SSO W M RAS____-- -- - --- - —

E l infrascritOj Administrador de Eéntas 
departamento de Gracias, ítace saber: qtte el se- 
2or Licenciado don Pelipe S&jía Morales,'mar 
yorde edad, casado y de este vecindario, se ha 
presentado denunciando un terreno nacional 
baldío conocido con el noñabre de ‘̂Horcones y 
Eotrero,”  propio para la crianza de ganado, co
mo de veintiocho hectáreas de superficie, más 6 
menos, situado en la villa de Erandiqñe, y limi
te.: al STorte, eon terreno de “ El Bineón,”  per
teneciente á CÜriacó, Merches y Yieentá Cruz 
y otros condueños; al5ur, terreno^de la l^ ie n - 
da de Gualjuy, de las señoritas Clemencia iÉna- 
morado y  hermanos: al Oliente, teirenos. de 
Cualacamuscaí y Panila, de Gabriel-Díaz y Lau
reano Gámez y ejidos de E ^ d iq u e ; y -al Occi
dente, terreno ejidal de la misma tilla. Lo que 
se pone en eonocimienü* del público para los 
efectos de ley.—Gracias:-J2 de dicienibre de 1908. 
S«~21 BTEHEÍIíG'__le_______________________ ^___________ -___

DENUNCIO
M  infrascrito, Administrador de Bentas del 

depártamento de Cortfe hace saber; que los se
ñores Daniel Pineda y ,Ventura Galván, mayo
res de edad, á^cultores,:soíteTos y vecinos de 
E l Paraíso, ^  han pfeteñtadp denunciando co
mo baidíó un terreno de cincuénta inanzah^ 
poco más ó menos, que tienen-eidtivadas dé ba- 
mnos, enfel lugar llamado “Qu^ráda de lás 
^aiadas^” 'de, ^u élla  jurisdiccién. É l tenremó 
et propio páira^ agriedltura, y'linñtái al'Kbírte,, 
ten montaña virgen; al Sur,- con “Quebrada de 
&s Tajadas;”  al Esté, conTtrabajos de unos" ex-' 
tranjeros; y al Oeste, con trábájós de Gábriél 
Alemán.,  Lo que pone en ^nOéimíentodei pú- 
íáico paraloi^fines de léy.^Sán’ P ^ ro : ñó^em- 
pre28dél908; • '  ' ^
Í9—23 GKBGÓEIO^DB'LEÓrf. *

DENUNCIO;
Él infrascrito, Administrador, de Bentas del 

dE'paríamento de Cortés, bace^saber: gue él sé- 
fsor Alberto JSenrí<iuez, mayor de edad, soltero, 
Sabradory^de'esteVecindario, se .ha;présentádb 
&nnnciandO'Cómo baldío unteiréfio de enarené 
te manzanas, puco más ú menos, que tiéne cul
tivadas de árboles LnitaJéft <saS& de azúcar, plá-- 
tSLiiós, zacate de guinea, .etc., etc;., e¿ el lugar 
Hamado “ Las .ÉeSitas,” de esta juris^ccíiónr 
El terreno íes propio para la agricuitura y-láí 
«crianza de ganado.y limita: al 2forte,^con pos^ 
sienes de LeÚn Machado: al Este, con posesiona 
áel mismo Machado y de Irene Ponce; al Sur, 
con posesiones de Énemesio Lara; y al Oeste," 
«on posesiones del expresado León Machado y 
áe Telésforo Gutiérrez. Lo. que pone én conó  ̂
cimiento del públicio para los fines de le y .^ a n  
Pedro: noviembre 28 de 1908,
3®—23 ' Gí ^ obio k e  LiBÓrr.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Bentas del 

departamento de.Cortés, hace saber: que él se- 
Sor Elias Paredes, mayor de edad, casado,'agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como .baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la Juto- 
sa,” sito en jurisdicción de C%ioloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita: al 
Eorte, con montaña nacional inculta*, al Este, 
éon terreno nacional que cultiva Atánasio Mén
dez: al Sur, también con montaña nacional in
culta; y ai Oeste, con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley.-^^an 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Gsbgosio EETiEÓsr.

El infrascrito, A dm iníst^or de Bentas dé 
depaxtamianto de C o r t é s , s a b e r :  que doña 
Vicenta Pineda,' mayor de edad,- soltera de oñ- 
ei(B domésticos y de este véesndarío, se ha pre
sentado denuñeiando como baldío ún teríreno 
nacional al Suroeste de esta ciudad, llamado 
“ La Meseta,”  como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agxicnltura y crianza de_ ganado, 
cuyos Umités són: al lí̂ orfe, coh propiedad de 
Juan leyera; al "Sur, con terreno de Bafael Bá- 
negas: al Este, con propiedad de';Juan Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
rales fines de ley,—San Pedro Sula: noviembre 
27 de 1908. - ‘ -
30^21 Gebooezo.ee  León.

DENUNCIO
El infrascrito  ̂ Administrador'de .Bentas del 

departamento de X tor^j hace sáber: goe el se
ñor Leonardo Machado; mayor de edad, casado, 
agricultor y de esté veciádaríó, se ha presentar 
do denunciando como baldío un terreno dé Cin
cuenta manzans^, poco más,ó Inenos, qué tiene 
cnltiyadas de zacate artificial, piñas, etc.; e tc , 
en el lugar llamado ‘Las Peñitas,” de esta ju
risdicción. Él terreno está acotado de.álambfe, 
es propio para la agricultura y la crianza de gar 
nado, y limita: al Iforte, contrabajos de Loreto 
Éemájadez y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos 
de Alberto Hénríquez; al Sáte, con^jicopiedád 
de Desiderio M ar^'éz; y ál Oeste, con, trabajos, 
de Balbino Tejada. Lo gnej^one en edn<^ímien- 
to del público para le® fines de ley.—San Pedro: 
noviembre 28 de Í9Ó8r" ' '  - '
30-^^ . , GBrhoEio r>E L eón.

DÉNUNCíO
El infrascrito. Administrador de Bentas del 

départám^tD de Gort&, hace rabér: que el sé- 
fióíLázaróPinedá, jñayórdeedád, soltero, agri- 
cultóñy de este vecindario, se ba presentado de- 
nnñciandó como baldío un terreno de; cuarenta 
manzanas,;poco más ó'menos, queAiene cultiva: 
das de árbol^ hmtalés-y zacate de guinea, én el 
lugar llamado .-‘L a s Peñitas,”  de está jtnjsdjc- 
ción:' lEfi terreno es própig para la crianza de 
ganado, .y limita: al líortej Con propiedades de 
Baibiíió Madrid, Erancisco .Valleoillo y Gil Pe
ña; al E ^e. cóEu propiedades de Teodoro Mer- 
nándéz, Juan Valle y  León !Machado; ál Oeste, 
con posesiones de Jésús Bedondo, Isidro Men- 
do^'Emeterio.Lamb'ur y Canuta Eámos; ^  al 
Sur, con posesioiitó de BrauJiG .Turcios. Lo qüe- 
poné en conocimiento del público para i<® fines 
de ley.—San Pedro Sula: noviembré 28. de 19Ó8. 
30—29 ’ - ' "Geégosio pe  L eón.

DENUNCIO
El infrascrito," Administrador de Bentas dél 

départamento'de Cortés, hace saber; que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de «lad, soltera, 
agricultora y de este vecindario, se ha presenta  ̂
do denunciando como l®ldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc., y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las Peñitas, ” de e^a  
jurisdicción. El terreno es propio para'la agri
cultura y la crianza de ganado, y limita: al or- 
te, eoíj potreros de don Teodoro Hernández; ál 
Este, con potreros dfr don Hermán Battrman: 
al Sur. con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado;^ ál Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
en conocimiento del púbbco para los-fines con
siguientes.—San Pedro: diciembre 5 de 1908.
, 30—29 Geegoeío Ve  L eón,

Díui'iOi'H'uiU

El inbascrito, Administrador de Bentas 
departamento de,Cortés, hace saber: que e b »  
ñor Baúíón Castillo, mayor de edad, soltero, í». 
brador y de tete vecindario, se ha presentaá -̂ 
dennnciañdo como baldío un terreno de di¿ 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles firü- 
t^es, caña de azúcar, etc.,, en el lugar llamado 
“ Las Peñitas,” *dejesta jurisdicción. El terféaO; 
es propio para la' agricultura y la crianza de 
nado, y limita: al ÍSTorté y al Otete, con posesio
nes de Alberto Henríquez; y al Bfete y Sur, ctei 
posesiones de León Machado. Lo que se po^; 
en conocimiento del público para los fines dé* 
ley.—San Pedro: novienróre 28 de 1908.
30-29 Geegóbio i>e  León .

DENUNCIO
El infrascrito, Admini^rador de Rentas dá; 

departamento de Cortés,'-hace saber: que el 
ñor-Eosa Mejía, mayor ̂ é edad, viudo, talaba^í- 
tero y de este'̂ vecindario, sé' ha presentado d#: 
nunciandó como baldío un terreno de eator^  
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artáf; 
cáah bananos, cañEde azúcar, etc., en el Itig 
Jamado “La Meseta,” de esta jurisdicción.

terreno es propio para la.'agrieultura y la cria^  
za de gánadh> y bmita: ál Borte, Este y SmJ 
con pteesiónés de don Jteé María Fonseca; 
Oéste, con propiedades de don Laureano 
zanares y don Casimiio Madrid. Lo que p o ^  
en conocimiento del público para los ñnte d p  
ey.-^an Pedro: diciembre 9 de 19óá.

30—29 GEEGxmio 2)E León;

DENUNCIO
E l Inhaserito, Administrador de Bentas d ^  

depa^m énto de Cortés, hace saber: que la ^  
^edaá Colectiva IndjEistriaí “Flores M elgar^ 
;iérmañós,” estáblecida én esta ciudad, se ^  
preséñtado.deñúnciándo como baldío un te r í^  
úó de .ciñcñente ináhzanas, poco inás ó m e n ^  
conomdocoñ el nombré de “ La Grañia. ” eñ e s ^  
jurisdicción, donde tienen dos casas y sem bi^  
dos vaxic©. árbolte de caf*̂ . Él te«**'epo es propi® 
para la crianza<sde ganado, y bmita: al ÍTort^ 
con terréfios de don Juan López y Desideri^ 
Ifertínez; al Este, caserío de “La Gumbre;”;|S 
Sinr, con terreno de Enemesio Lara; y al O est^  
con terreño de don Francisco Buiz. Lo que p ^  
ne en con(^imiento delpúbhcb para los fines d^  
ley.—San Pedro: diciembre 9 de'1907.
30—29 Geesobío^ e León.

D É N j^ C IO

Él infrascrito,-Administrador de Bentas de^ 
departamento de Cortés, hace saber: q u e e ú '^  
tá fecha se ha present^’o el señor Jiesiderí^
; Martínez, mayor de edad,'soltero, agn cultor^  
de este' vecindario,.denunciando como bíiidío uní 
terreno compuésto de una caoallería, que tieñe| 
en su mayor parte cercada de alambre espigadol 
y cultivadade bananos, zácaíd artificial, etc., 
el lugar llamado “ La' Cúmbre,” de esta jurísdió^i 
cíón. El terreno es propio para la agrieultuM^ 
y la crianza de ganado, y limita: al Ko.''te, coiil 
irabajos de Arcadio AJtamirano y León Macha-'̂  

do; al Este, con pptrerOAe don Cayetano Aguí-'; 
luz; .al Sur, con terreno nacional iraldío y casal 
dé don Andrés.Florest'y al Oeste, con potrero  ̂
de don Ñéruesío Lara. Lo que 'pohe en conocí-̂  
miento del púbbco paira los efeptte de ley.—Saná 
Pedro; diciembre 12 de 1908.
30—29 ' Gbbsoeíó i>e  León.

Tip; hrae*onáL—Avenida Cervantes.—Fúm . 42*
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	Instrucción Publica: Se autoriza el gasto de $ 20.00- Se resuelve de conformidad una solicitud- se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



